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Novedades en Fiscalidad Internacional

 Residencia Fiscal: Personas Físicas y Personas Jurídicas

 Cambios normativos que impactan en los Convenios para evitar la
doble imposición:

- Pilar 1 y Pilar 2 (STTR)
- Situación actual MLI y textos sintéticos
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Residencia Fiscal: Personas Físicas y Personas 
Jurídicas (1)

CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN

remisión a norma interna

resolución conflictos de residencia

RESIDENCIA FISCAL DE PERSONAS FISICAS: Art.9 LIRPF: RESIDENCIA HABITUAL: 
tres situaciones: 

- DIAS

- CENTRO DE INTERESES ECONOMICOS

- PRESUNCIÓN CONYUGE E HIJOS – AÑO NATURAL 

FORMA DE ACREDITACIÓN:
- Certificado de Residencia Fiscal (Resoluciones TEAC de 23  febrero de 2023, 18 de diciembre 

de 2023 y 22 de febrero de 2024 : Criterio reiterado)

- Validez de certificado (STS nº778/2023 de 12 de junio)

- Art. 7.1 RD 1776/2004 y OM 3316/2010
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Cómputo de días 3 formas: 
- Presencia certificada
- Días presuntos
- Ausencias esporádicas
(Resoluciones de 28 de marzo de 2023 y 25 de abril 
de 2023) 
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Residencia Fiscal: Personas Físicas y Personas 
Jurídicas (2)

- CASOS ESPECIALES: no domiciliados RU, de Portugal y art.93 LIRPF (art.120
RED 439/2007; OHAC/3626/2010 – Anexo IV)

ATS 6696/2023; 14604/2023; 14608/2023

- CONFLICTOS DE RESIDENCIA: criterios 4.2 CDIs
vivienda permanente
centro de intereses vitales
presencia
nacionalidad
acuerdo amistoso

- PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS RESIDENCIA FISCAL PERSONAS FISICAS
Competencia DGT
Casos frecuentes: periodo impositivo en otros países distinto del año natural
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Residencia Fiscal: Personas Físicas y Personas 
Jurídicas (3)
RESIDENCIA FISCAL DE PERSONAS JURÍDICAS (art.8 LIS):

Constitución; Domicilio social o SDE (cuando en él radique la dirección y control
del conjunto de sus actividades).

CONFLICTOS DE RESIDENCIA DE PERSONAS JURÍDICAS
“Si la determinación de que la persona jurídica es residente de uno de los Estados
contratantes, pero no del otro, a los efectos del Convenio, pudiera implicar el riesgo de una
utilización indebida de sus disposiciones”.

MOCDE 2017. Acuerdo amistoso: dónde se celebran habitualmente las reuniones
de su consejo de administración u órgano similar

 desde donde realizan habitualmente sus funciones el consejero delegado y los
altos ejecutivos,

 desde donde se realiza la alta gestión cotidiana
 donde está situada su oficina central
 donde están archivados sus documentos contables

CDIs ESPAÑA: se opta por la SDE como criterio dirimente (hay algún CDI
diferente). Se mantiene este criterio en el MLI

PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS: competencia DGT

4



5

ECONOMÍA DIGITAL: ACCIÓN 1
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Pilar 1
Cantidad A: creará un nuevo derecho de gravamen sobre los beneficios
residuales de los grupos multinacionales más rentables, permitiendo a las
jurisdicciones de mercado (donde económicamente se obtienen esos
beneficios) gravar la parte correspondiente de los beneficios residuales de los
GMN sin necesidad de que estén presentes físicamente.

Cantidad B: constituyen medidas de simplificación en el ámbito de los precios
de transferencia para actividades básicas de comercialización y distribución.
Certeza jurídica.

La Cantidad A forma parte, con la Cantidad B, del Pilar 1 que es, junto con el
Pilar 2, la respuesta del Marco Inclusivo BEPS a los retos de la digitalización de la
economía. El objetivo último es dotar de estabilidad al sistema fiscal
internacional, tensionado por los nuevos modelos de negocio propiciados por el
avance tecnológico.
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Pilar 1:
Statement by the Co-Chairs of the OECD/G20/IF on BEPS 
(30/05/2024)
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Finally, following productive discussions on remaining open
issues related to Pillar One of the Two-Pillar Solution to address
the tax challenges arising from the digitalization of the
economy, we can report that the Inclusive Framework on BEPS
is nearing completion of the negotiations on a final package on
Pillar One (which includes a text of the Multilateral Convention
(MLC) for Amount A and a framework for Amount B) with the
goal of reaching a final agreement in time to open the MLC for
signature by the end of June. In this regard, we welcome the
expressions of interest by France and Brazil in hosting a signing
ceremony as soon as practical after the MLC is opened for
signature.
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NUEVO DERECHO DE GRAVAMEN: CANTIDAD A (1)

CONVENIO MULTILATERAL (MLC) : regulación completa

Elementos:
• Ámbito de aplicación (umbrales 20 M , exclusiones ..)
• Identificación Jurisdicciones de mercado: reglas fuente y nexo
• Determinación de la BI,  atribución (ajuste): cantidad A a recibir y 

gravamen
• Eliminación de la doble imposición 
• Certeza fiscal  (ámbito, previa y general) cantidad A y cuestiones 

relacionadas
• Gestión/Administración(declaración, entidad pagadora) 
• Definiciones 
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NUEVO DERECHO DE GRAVAMEN: CANTIDAD A (2)

Entrada en vigor: no automático

- masa crítica de jurisdicciones que lo ratifiquen (30 jurisdicciones) y

- que representen el 60% de las matrices últimas de los GMN

Reducción umbral a 10.000 M a los 7 años : Denuncia

Obligación de eliminar el Impuesto sobre Determinados Digitales (IDSD) y compromiso de
no adoptar nuevas.

Conferencia de las partes

Declaración Explicativa que contendrá el entendimiento común sobre el Convenio
Multilateral

Relación con CDIs vigentes: Prevalencia del MLC en todo lo que haya conflicto

Ley interna: elaboración modelos de norma

9



10

Pilar 2- Cláusula de sujeción de impuestos (STTR)  (1)
Restitución de la potestad tributaria en CDIS

Los países en desarrollo miembros del Marco Inclusivo podrán solicitar a los
miembros del MI que se incluya una cláusula en el Convenio que les permita
recuperar los derechos de gravamen si el estado de residencia grava determinadas
rentas a un tipo nominal del Impuesto sobre Sociedades inferior al 9%

Funcionamiento

Residente A obtiene intereses en el Estado B

1) CDI A y B: intereses tributación exclusiva en residencia
a) Tipo IS en A : 12%
b) Tipo IS en A : 4% :

B puede exigir tributación adicional sin sobrepasar el 9% (9%-4%= 5%)
2) CDI A y B: potestad compartida intereses al 3% y Tipo IS en A del 4%

Tributación adicional por B (9%-4%-3%)=1%
3) CDI A y B: potestad compartida intereses al 10% y Tipo IS en A 4%
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Pilar 2- Cláusula de sujeción de impuestos (STTR)  (2)

Ámbito: pagos intragrupo. 
No personas físicas 

Rentas comprendidas: muy amplio: 
Intereses, cánones y  conjunto definido de otros pagos donde se incluyen 
todos los servicios (no ganancias).

Exclusiones: 
Subjetivas: Estado, Subdivisiones políticas, Entidades locales, OSFL, Org. 
internacionales, FI, REIT.
Objetivas: 
Prestaciones servicios bajo valor (salvo i/c): margen sobre costes inf. 8,5%
Umbral: inf 1M

Determinación a posteriori (no retención)

-
11



12

Pilar 2- Cláusula de sujeción de impuestos - STTR (3)

• Implementación :
o instrumento multilateral (IML), junto con una Declaración Explicativa. No 

reservas 
oModificación  bilateral de los convenios 

• Proceso: suministro de información 

• España estará obligada si se lo solicitan a incluir la STTR en los CDIs
con países en vías de desarrollo que lo soliciten.
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MODIFICACIONES DE LOS 
CONVENIOS DE DOBLE IMPOSICIÓN

INSTRUMENTO MULTILATERAL
ACCIÓN BEPS 15

Para aplicar las medidas relacionadas con los tratados 
fiscales para prevenir la erosión de las Bases imponibles 
y el traslado de beneficios 
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MEDIDAS DE BEPS RELACIONADAS CON LOS CDI

• Mecanismos híbridosAcción 2Acción 2

• Impedir la utilización abusiva de convenios fiscales
(Estándar mínimo)Acción 6 Acción 6 

• Impedir la exclusión fraudulenta del estatus de
establecimiento permanenteAcción 7Acción 7

• Hacer más efectivos los mecanismos de resolución de
controversias (Estándar mínimo)Acción 14Acción 14

DIRECTIVA DE 
RESOLUCIÓN DE LITIGIOS 
(Convenio de Arbitraje?)
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• Implementar las medidas adoptadas en el Informe BEPS que están 
relacionadas con los convenios para evitar la doble imposición. 

• Para ello: modifica los convenios bilaterales vigentes.
• De manera sincronizada y eficiente.
• Evita la renegociación de más de 3000 convenios vigentes.
• ¿Que artículos se modificaran ? Sólo aquellos  en los que ambos países 

estén de acuerdo. Las excepciones serán: Acción 6 y la Acción 14, las que 
constituyen estándar mínimo

• Abierto a todos los países
• Ceremonia de firma el 7 de junio de 2017 
• Entró en vigor el 1 de julio de 2018 
• Ha sido firmado por 103 jurisdicciones y ratificado por 85
• Modificados 1900 convenios.
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INTRUMENTO MULTILATERAL IML (1) 
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Naturaleza jurídica 
• Convenio internacional multilateral
• No es un Protocolo
• Textos sintéticos 

Convenios modificados
• Convenios identificados expresamente por los participantes 

(Estados como territorios)
• Que estén en  vigor
• Que ambos participantes los hayan identificado 

expresamente
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• España firmó el 7 de junio de 2017 y ratificó el 28 de septiembre de 2021
• Entró en vigor el 1 de enero de 2022
• España ha listado 88 de los 93 convenios. Se modificarán 70
• Fecha de efectos: sujeto a notificación (reserva del 35.7)
• ¿Aplicación?
• MAPS y Arbitraje : reglas especiales

IML (3) SITUACIÓN EN ESPAÑA

Fecha de efectos: NOTIFICACION de España: en vigor para ambas partes y listado 
por ambos países (58 en total)  

1ª notificación (01/06/2022): 50 países (de estos sólo Alemania no aplica por 
tener misma reserva que  España)

30/11/2022:  España notificó el cumplimiento de los procedimientos internos 
respecto de 3 CDIs: Hong Kong (China), Senegal y Tailandia

01/06/2023: Bulgaria y Sudáfrica

10/11/2023: México, Túnez y Vietnam

31/05/2024: Armenia

A la fecha actual hay notificados 59 países 
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Albania Catar Francia Lituania Rumanía
Alemania* Chile Georgia Luxemburgo Rusia

Andorra Chipre Grecia Malasia Senegal
Arabia Saudí Corea Hong Kong Malta México Serbia

Armenia Costa Rica Hungría Nueva Zelanda Singapur

Australia Croacia India Omán Sudáfrica

Austria Egipto Indonesia Pakistán Tailandia

Barbados E.A.U. Irlanda Panamá Túnez
Bélgica Eslovaquia Islandia Polonia Uruguay
Bosnia Eslovenia Israel Portugal Vietnam

Bulgaria Estonia Kazajstán Reino Unido
Canadá Finlandia Letonia República Checa

IML (4) CDIs modificados
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IML (5) Textos sintéticos 
• No obligatorio (el MLI no dice nada al respecto)

• No vinculante (efectos ilustrativos)

• La Declaración explicativa preveía la posibilidad de elaborar textos consolidados

• La OCDE ha publicado una guía para la elaboración de “textos sintéticos”, indicando que lo 
esperado es que elija esta fórmula y no la de los textos consolidados

• No es necesario acordar el texto sintético con la otra parte

• Problemas:
• El MLI está redactado genéricamente, no como un protocolo específico para un CDI
• Posiciones cambiantes
• Diferentes fechas de entrada en vigor y de efectos

• https://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Normativa%20y%20doctrina/Normativa/CDI/Paginas/CDI_Alfa.aspx
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IML (6) CDI ESPAÑA-ESLOVENIA 
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Muchas gracias. 
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